
 
 

 

 

 

 

San Antonio, 31 de mayo de 2024 

Señor 

Abg. Juan Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

La UOC de la Municipalidad de San Antonio, se dirige a usted y por su digno 

intermedio y a quien corresponda, en el marco del llamado Menor cuantía nacional 

para ADQUISICIÓN DE REPUESTOS, Y ACCESORIOS MENORES PARA 

VEHÍCULOS DE LA INSTITUCIÓN ID 448927, a fin de responder a las 

observaciones del verificador y exponemos cuanto sigue: 

 

La Ley Nº 3966 / ORGÁNICA MUNICIPAL en su Artículo 5°.- Las 

Municipalidades y su Autonomía. Menciona que: Las municipalidades son los 

órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, 

tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la 

recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la 

Constitución Nacional. 

Además,  todo lo requerido no cumple con lo que figura en la tienda virtual. 

Por lo que solicitamos la publicación del llamado a fin de cumplir con los 

pasos posteriores y satisfacer las necesidades de la institución. 

Sin otro particular, y esperando respuestas favorables aprovecho la ocasión 

para saludarlo cordialmente. 

 

 


